
 

TOMA DE DECISIONES 

CÓDIGO: FR-07-IT-PDS-02 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 24/12/2020 

 

Anexo 3: Toma de decisiones 
 

               Página 1 de 4 

Comisión Intersectorial – SIDFAC Decreto 863 de 2019 
ACTA No. 01 de 2022 

 
SESIÓN ORDINARIA 

 
FECHA: 10 de mayo de 2022 
HORA: 3:00 p.m. a 5:30 p.m. 
LUGAR: sesión presencial en el aula múltiple de la Biblioteca Virgilio Barco. 

 
INTEGRANTES DE LA JUNTA:  
 

Nombre Cargo  Entidad Observaciones 

Edna Bonilla Sebá Secretaria de educación 
distrital  

Secretaría de Educación 
Distrital “SED” 

 

Nicolás Montero 
Domínguez 

Secretario de cultura, 
recreación y deporte 

Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte “SCRD” 

 

Gisela de la Guardia Directora de fomento y 
desarrollo 

Orquesta Filarmónica de 
Bogotá “OFB” 

 

Patrick Morales 
Thomas 

Director general Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural 
“IDPC” 

 

Leyla Castillo Ballén Subdirectora de 
formación  

Instituto Distrital de las 
Artes “IDARTES” 

 

Alexander Rubio 
Álvarez 

Director general Instituto para la 
Investigación Educativa y 
el Desarrollo Pedagógico 
“IDEP” 

 

Margarita Díaz Casas Directora general Fundación Gilberto 
Alzate Avendaño “FUGA” 

 

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 

Nombre Cargo  Entidad Observaciones 

Inés Montealegre Martínez Subdirectora de gestión 
cultural y artística  

Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte 

 

John Pardo Sánchez Contratista de la 
subdirección de gestión 
cultural y artística 

Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte 

 

María Jimena Gamboa 
Guardiola 

Contratista de la 
subdirección de gestión 
cultural y artística 

Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte 
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John Fredy Molano Díaz Asesor Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte 
“IDRD” 

 

Claudia Patricia Rodríguez 
Cobos 

Asesora del despacho de la 
jefatura de gabinete 

Alcaldía Mayor de Bogotá  

Liliana González Jinete Directora de arte, cultura y 
patrimonio 

Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte “SCRD” 

 

Santiago Piñerúa Naranjo Asesor de despacho  Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte “SCRD” 

 

Laura Morales López Profesional del equipo de 
formación artística de la 
Subdirección de Gestión 
Cultural y Artística 

Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte 

 

Andrés Mauricio Castillo 
Varela 

Subsecretario de calidad y 
pertinencia 

Secretaría de Educación 
Distrital “SED” 

 

Marcela Bautista Macia Directora de educación 
preescolar y básica 

Secretaría de Educación 
Distrital “SED” 

 

Betsy Adriana Gelves 
Barahona 

Profesional especializado de 
la Dirección de Preescolar y 
Básica 

Secretaría de Educación del 
Distrito – “SED” 

 

Rocío del Pilar Ramírez 
Cañas  
 

Profesional del equipo de la 
Dirección de Preescolar y 
Básica en la línea arte y 
cultura. 

Secretaría de Educación del 
Distrito – “SED” 

 

Giovanna Arias Pinilla Profesional Dirección de 
Preescolar y Básica 

Secretaría de Educación del 
Distrito – “SED” 

 

María Fernanda Rojas 
Prieto 

Profesional del equipo de la 
Dirección de Preescolar y 
Básica en la línea arte y 
cultura. 

Secretaría de Educación del 
Distrito – “SED” 

 

Giovanny Romero Corena Profesional del equipo de 
sistemas de información de 
la Dirección de Preescolar y 
Básica en la 
línea arte y cultura 

Secretaría de Educación del 
Distrito – “SED” 

 

Andrés Cárdenas Asesor académico Instituto para la 
Investigación Educativa y el 
Desarrollo Pedagógico 
“IDEP” 

 

Yadira Sánchez Corredor Coordinadora pedagógica 
proyecto TEC 

Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte 
“IDRD” 

 

Alejandro Vargas 
Hernández 

Profesional del Proyecto 
Tiempo Escolar 
Complementario (TEC) 

Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte 
(IDRD) 

 

Laura Rodríguez Bernal Profesional de la 
Dirección de Fomento y 
Desarrollo 

Orquesta Filarmónica de 
Bogotá “OFB” 
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Leonardo Garzón Ortiz Asesor Orquesta Filarmónica de 
Bogotá “OFB”  

 

Lina María Díaz Melo Asesora  Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural “IDPC” 

 

Angélica María Medina 
Mendoza 

Subdirectora de Divulgación 
y Apropiación del Patrimonio 

Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural “IDPC” 

 

Tatiana Dueñas Gutiérrez Profesional de enfoque 
diferencial del Programa 
Formación de Patrimonio 
Cultural. 

Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural “IDPC” 

 

Gabriel Ortiz van 
Meerbeke 

Asesor Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño “FUGA” 

 

Leonardo Garzón Ortiz Asesor  Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño “FUGA” 

 

Paola López Wilches Coordinadora del programa 
NIDOS 

Instituto Distrital de las Artes 
“IDARTES” 

 

José Alberto Arroyo 
Valencia 

Coordinador del programa 
CREA 

Instituto Distrital de las Artes 
“IDARTES” 

 

 

DESARROLLO: La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte coordina el Sistema Distrital de 
Formación Artística y Cultural SIDFAC, un modelo de gestión sectorial e intersectorial que fortalece e 
integra los procesos de formación artística y cultural, con las estrategias y programas que aportan al 
desarrollo humano de los habitantes.  
 
En correspondencia con lo anterior y en cumplimiento del Decreto 863 de 2019 "Por medio del cual se 
actualiza el Sistema Distrital de Formación Artística y Cultural SIDFAC, y se reglamentan los Centros de 
Formación Artística y Cultural" se realiza la sesión de la Comisión Intersectorial, instancia encargada de 
orientar y articular las acciones, concertar los lineamientos, las políticas, estrategias y hacer seguimiento 
a los avances del Sistema. 
 
La Comisión Intersectorial tiene como objetivo presentar los avances en la implementación de la Jornada 
Completa 2.0., avances del Festival Escolar de las Artes y plan de acción 2022.  
 
TOMA DE DECISIONES:  
 

Icono 
 

Decisión 

 

 

Aprobar e implementar el plan de acción para el año 2022 del Sistema Distrital 
de Formación Artística y Cultural. 
 

Síntesis: La SCRD consolidará los aportes de las entidades para dar continuidad a la implementación del plan 
de acción del SIDFAC.  

 

SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES  
 

Fecha de la 
sesión 

Icono 
 

Decisión Seguimiento 
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DD/MM/AAAA 

10/03/2022 

 

 
Aprobar e implementar el plan de acción para el año 2022 
del Sistema Distrital de Formación Artística y Cultural. 

La SCRD y SED 
dan continuidad a la 
ruta de trabajo con 
las mesas 
operativas, 
pedagógicas, 
información y de 
virtualidad. 
 
En la sesión del 10 y 
17 de marzo de 
2022 se ajustó el 
plan de acción, la 
propuesta ha sido 
construida de 
manera colectiva 
desde la Unidad 
Técnica de Apoyo 
(UTA). 
 

 
Síntesis: Se aprobó el plan de acción 2022 para desarrollar las siguientes 
acciones:  
1. Ampliar la oferta de experiencias artísticas, culturales y recreativas a la 
primera infancia. 
2. Implementar la Jornada completa 2.0. con tres atenciones. 
3. Avanzar en la estrategia para la armonización y la integración curricular. 
4. Gestión de conocimiento. 
5. Implementar el Festival Escolar de las Artes a nivel local, institucional y 
distrital. 
6. Desarrollar acciones de cualificación para artistas formadores y docentes de 
artes. 
7. Fortalecer los programas de formación del sector cultura, recreación y 
deporte para apoyar los procesos de profundización en educación media. 
8. Fortalecer otras experiencias artísticas por fuera de la escuela en 
articulación con la política social. 

 
COMPROMISOS  
 

Compromisos Nombre responsable Entidad 
Fecha límite para su 

cumplimiento 

1 Avanzar en la implementación 
de las decisiones tomadas.  

SED, SCRD y entidades 
adscritas 

SED, SCRD y 
entidades adscritas 

N/A 

 
En constancia se firma, 
 
 

 
 
 

Inés Montealegre Martínez 
Subdirectora de Gestión Cultural y Artística 

Secretaría Técnica 
 

 
 
Proyectó: María Jimena Gamboa Guardiola – Contratista Subdirección de Gestión Cultural y Artística.  
Revisó: John Franklin Pardo Sánchez – Contratista Subdirección de Gestión Cultural y Artística. 
 


